RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001954 E. N° 1734/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por Pluna Ente Autónomo, relacionadas con la contratación del estudio Jurídico VOUGA & OLMEDO –ABOGADOS-, para la promoción, seguimiento y control del proceso concursal de Pluna S.A. en la República del Paraguay;

 RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de agosto de 2012, se autorizó a Pluna Ente Autónomo a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios profesionales para el cumplimiento de las obligaciones de los administradores e integrantes del órgano de control interno de Pluna S.A.;

                                              2) que se adjunta Nota de fecha 30 de noviembre de 2012  por la cual, el estudio Jurídico VOUGA & OLMEDO –ABOGADOS-, ofrece la prestación de servicios jurídicos  correspondientes a la conducción integral del proceso de declaración de quiebra y todas sus incidencias, además del asesoramiento contable de la Sucursal Paraguay de Pluna S.A., cotizándose  sus honorarios  de la siguiente manera: a) un pago inicial de           U$S 20.000 más IVA al aceptar la propuesta, b) durante veinticuatro meses desde el inicio del proceso pagos mensuales de U$S 1.000 más IVA o alternativamente, una tarifa horaria única de U$S 150 más IVA y c) un pago de U$S 20.000 más IVA al momento de dictarse la declaración de la quiebra de la Sucursal Paraguay de Pluna S.A.;

                                  3) que mediante Resolución Nº 16.131 de 21 de marzo de 2013, el Directorio de Pluna Ente Autónomo resolvió autorizar la contratación de los servicios ofrecidos, por el Estudio VOUGA & OLMEDO –ABOGADOS- para la promoción, seguimiento y control del proceso concursal de Pluna S.A. en Paraguay, autorizándose el gasto emergente de la misma;

                                  4) que con fecha 22 de marzo de 2013 el Contador Delegado informa que se registró la imputación definitiva en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, Objeto del gasto 282 “Servicios profesionales y/o técnicos”, por la suma de U$S 53.900 equivalentes a $ 1:024.315,60 al tipo de cambio interbancario billete comprador de fecha 21 de marzo de 2013                (1 U$S = $19,004). Asimismo, se indica que el Objeto del gasto  indicado, no cuenta con disponibilidad suficiente para atender el gasto y que la asignación presupuestal de referencia es la correspondiente al Ejercicio 2012 vigente por prorroga automática;



                      5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 1 de abril de 2013;                      
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 33 Literal C), Numeral 22) del TOCAF, se podrá contratar directamente los bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

                               2) que la Administración dispuso el gasto, previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal para la intervención preventiva que constitucionalmente le compete, contraviniendo, lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                             3) que se contravino lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el gasto emergente de la contratación dispuesta por lo expresado en los Considerando 2) y 3);

2) Devolver los antecedentes”.
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